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PRECIOS D E S U S G R I C I O N . 

&3n ciu«9a«i.— Su'scritores (orzósos 
—1 _'• — — ' náráiculaf ésí... 

I f«"at. de real al mes. 
1 f X - S O 

P U N T O S P E S U S G R I C I O N . 
MANILA.—\mp. Amigos del Fais. Calle de P A I, AC10. m'im. S. 

E n F R O VINCJAS:—Ka casa de ios corresponsales dé dicho,periódico. 

Un número snello .; 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

Ki» provincia»...—Suscritores forzosos 
— — —• particulares.... 

1 «4'i>«. de real al JIÍCA. 

W Jts./rwnfo de pórli. 

Orden de la Plaza del 25 al 26 de Junio de 1861. 

Gefti» de día.—Dentro de Id P laza . FA Sr . Coronel Teniente Coro
nel D . Luis Escar io .—Para San Gabriel. E l Comandante graduado 
Capitán D . Francisco Torrontegui. , 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
í t s n d a s . núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2. Vigilancia 
de compra, primer Escuadrón. Oficiales de patrullas, Escuadrones 
de Caballería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, {José 
Carvajal . 

Escribanía del Juzgado de guerra de la Capitanía 
G E N E R A L D E ESTAS I S L A S . 

Cumpliendo con lo mandado por providencia del Juz
gado de diez y siete del corriente, en la cual se declaró 
concursado al intestado del Teniente Coronel de Infantería 
Don Joaquín Montalyá de Luna, cito, llamo y emplazo k 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de
jados por aquel finado, para que acudan á deducirlo en el 
término de un mes contando desde esta fech-a, ba jp aperci
bimiento de que no verificándolo así les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 26 de Junio de 1861.= Mariano Molina. .3 

l O r a i U T O DEL PUERTO DE MAt i lU 
IÍESB5E Eli 33 ÍLSi 2 4 OE JU9ÍIO VE lS6t. 

BUQUES ENTRADOS. 
D e Hong-kong, urca de guerra General Lahorde, del porte de 

2 cañones , su comandante el teniente de navio D. Manuel de SieiTa 
y Castro, en 28 dias de naveo-acion,. su cargamento 56015 pieza.s 
de tablones de pino, 42 perchas para arboladura y 10 toneladas 

' de carbón do piedra. , 
De id., baroa dinamarquesa Cantón, de 309 toneladas, se capi

tán Mr. L . Orenz Peter Asnuesjen, en 26 dias de navegación, t r i 
pulación 13, en lastre: consignada á los S í e s . Findlay Richardson 
y Compañía. 

"De Albfiy, bérgant iñ-goleta núm.' 21 José Francisco', de 140 to-
'neladas, su patrón Mauricio de los Reyes, en 7 ¡lias de n^yegacion, 
tripulación 18, su cargamento 1800 picos de abacá y 33 id. de-
cueros de carabao y vaca; consignado á D . Mariano Pingol; y del 

• pasageros 6 chinos. 
De Antique, id. id. núm. 128 Ntra . Sra . de la Paz (a) Jllpes, 

Se 93 toneladas, en 4 dias de navegación, desde Capus, que es; 
el punto de su escala, su cargamento. 1300 piezas de calantas y 
2000 cocos: consignado á D, Aniceto Salvidea, su arráez Cándido 
Dominguez. 

De'Pangasinan; panco núm. 441 Sta. Clara, de 52 toneladas, en 
15 dias de navegación, con 1100 cavanes de aríoz: consignado al 

.ajTAez .Salvador Soriano.. , . : . 
De Zainbales, parao núm. 35 S. Vicente, de 16 toneladas, en 6 dias 

de navegac ión , con.'5 hornadas de Carbón y 16 Cerdos; consig
nado al mismo arráez Eulalio Argui í la . 

Para llocos Sur, bergantin-goleta núm. 165 E l JVuevo S . Pablo, 
su arráez Fernando Q.uirona; y dé pasageros doce chinos. 

Para Boac en . Mindoro, panco .núm. ,177 S. Gabriel, su arráez: 
Aniceto Francisco; y de pasagero el Presbítero D. Euduardo Besa 
Cruz, Con dos criados. 

Para Pangasinan, pon tifo" núm. 221 Sto. Tomas, su arráez Ani 
ceto Samson; y de pasagero un carabinero cumplido de la Real 
Hacienda. 

Para T a a l en Batangas, id. núm. 154 Calixta, su arráez Domingo 
•" Encarnación. 

Para Bolinao en Zambales, panco núm, ,470 S . Vicente (a) Sibzon, 
su arráez Juan Portales^. 

Para Mindoro, bergantin-goleta núm. 137 Rosario (a) Lauro, su 
arráez José Sarron. 

- . Para T a a l en Batangas, pontin núm. 167 .S1. José {a) Gloria, su 
arráez .Jo.sé Correa.. ;i | ion i' 

Para Cagnyan, bergantin-goleta núm. .119 Evjemia, su patrón Juan 
•-Manuel; y dé pasageros 20 chinos."' " i 

Para Pangasinan, pontin mira. J 42 Jesús el Unico, su arráez Lucas 
. ¡SHOOÍ'IÍJÍ fjjj ;,; ;!• i:; ' íil 119 OI •• 'ólíHUV. oh /hi i i l l í l i : 

Para T a a l en Batangas, bergantin-goleta núm. JO P a z , su ar
ráez Blas Cabrera. 

Manila 24 de Junio de 1861.—Antonio Maymo. 
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DESDE EL 24 AL 25 DE JUMO. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Dumiíguete en Isla de Negros^ goleta núm. 217 J3urorai, en 

8 dias do nayegaeion, con 900 picos de abacá, 560 id. de azúcar, 
50 tinajas de manteca, 150 almohadas y 10 cerdos: consignado á 
D . Vicente Carranceja: su patrón Juan Florindo de la Cruz. 

De Dagupan, en Pangasinanj pontin núm. 138 Emil iano,-en 8 
dias de navegac ión , con 1400 cay.anes. de arroz corriente y 30 
id. de malatquit: consignado á D o ñ a Cornelia Laochanco: su arráez 
Gregorio Vijunca . 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 127 5 . N i c o l á s , en 13 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 500 tercios de á 4 quintales y 120 id. de .á 2 de 
tabaco: consignado á los Sres. Aguirre y Compañía: su patrón 
Francisco Garatela. • 

De Sorsoffon en Albay, bergantin-goleta núm. 52 i M m Srá . de 
Eoreto (a) í 'ac í fa , 'én 4 dias de navegación, con 380 picos de abacá, 
7000 rajas de leña, 40000 bejucos partidos, 10 picos de cueros 
de carabao y. vaca, 25 piezas de calantas: consignado á D . Manuel 
Genato, su patrón Clemente de los Santos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Saigon, vapor transporte francés Formoza, su comandante 

Mrl John Gabi: conduce 8 individuos de tropa. 
Para Pangasinan, . ppntin núm 186 Sta. Verónica [ i ) Lucieiite, 

su arráez Fernando Roca rio. 

_ Manila 25 de Junio de 1861.—Antonio Maymó. 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse los- exámenes de patrones de 
cabotage en eí Arsenal en los dias 26, 27 y 28 del 
actual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancias para obtar á dicha clase, con
curran á dicho establecimiento en los espresados dias 
para el objeto indicado. 

Gavite 20 de Junio Vicente Boado. 0 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERI0R C1YIL 
D E L A S I S L A S F i l . i r l N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar a su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Yu-Siengco. 3628 
Dioc-Tingco.. 4214 
Ang-Gongco 4738 • 
Go-Quiendun ; . 2421 
Tan-Paoco.- 11979 
Lim-Queco 8 14094 
Pe-Tiaoco . . 13748 • 

Manila 22 de Junio de 1861.—-ifrmra. 3 

Los individuos del pueblo de Morón del distrito: 
de ese nombre, que á continuación se espresan, se: 
presentarán en esta Secretaría por representación de 
tres de entre los mismos, á enterarse de providencia: 
que colectivamente les afecta: 

Bartolomé Bubo Espíritu Santo. 
Juan Claro de Jesús. 
Diego G. San Juan. 
Miguel Bogari Aquino. 
Agustín Cantón Gesilio. 
Juan Pia San Felipe. 
Joaquín Reyes Bartolomé. 
Jaoquin Abeno Santos. 
Luis Corlay Santo Domingo. 
Manuel Crisóstomo.-
Juan Acac Pascual. 
Casimiro Javier. 
José Uno Domingo. 

Antero de San Juan. 
José Cantong Cruz. 
Miguel. Lanquin Mateo. 
Martin Incacaning. 
Cipriano Uli t in . 
Valeriano Puti Salvador. 
Santiago Pienado. 
José, Mata Cruz. 
Pedro Bautista. 
Tovías Diga Alejandro. 
Nicolás Santa Catalina. 
Vicente Francisco. 
Manuel Guiyo. 
Vicente Palbo. 
Alejandro Iginasiyo. 
Juan Soriano V i i r . 
Ventura Peya. 
Estevan Pasco. 
Juan Mendoza. 
Plácido Bagato González. 
Francisco de los Reyes. 
Tomás de Jesús. 
Ventura Santa Ana. 
José Alano. •.• • [• 
Lorenzo Hiato Santos. 
Ambrosio San Juan. 
Pedro Atany Santiago. 

lanila 25 de Junio de 1861.—ifrmrfl!. 

ÜMrecciim «te la ádIIÍIsiMrsidoii -.Local.•' 

Por acuerdo de la Junta Directiva de la Adminis
tración local de 13 del corriente, que ha cumplimen
tado la Superioridad con fecha de ayer, se esceptuan 
del pago del impuesto sobre carruages, carros y; ca
ballos, los de aguada de los Regimientos, los caballos 
de las panaderías ó tahonas y los de los Gefes mil i 
tares que sirvan con el carácter de plazas montadas. 
" Lo que de orden de S. E. se inserta para cono-
cirniento público.-

Manila 26 de Junio de 1861.—J^te". 

fomandancia general del cuerpo de Caralmieros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 16 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán-sus proposiciones el (lia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo Julio de once 
á una de su mañana, para contratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el día y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—-F. Enriqucz. 0 
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Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por providencia dictada por la Intendencia general 
•de esta Isla y ftcfráceiilíss, se sacara nuevamente á su-
lasta el dia 28 del actuid ante la espresadit Junta reu
nida al efeoto en los estrados de la Ihtendencia, á las 
•doce de su mañana, el servicio de impresión de billetes 
de la Real Lotería por tres años, bajo los tipos y demás 
condiciones anunciadas en esta Gaceta el dia l . ' de Mayo 
último, y aclaración también inserta en el mismo perió
dico de 17 del antedicho mes de Mayo núm. 79. Los 
•que quieran licitar presentarán sus proposiciones en papel 
de sello 3.* Manila 7 de Junio de 1 8 6 l . = i l / í m a « o ^'«/ó. 

Por decreto del ¡Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisa al publico que el dia 
128 del actual á las doce de su mañana, ante la espre
sada Junta que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia yeneral, se sacará á subasta la cootrata de las obras 

>de reparación del Pontón de limpia del rio Pasig y la 
construcción de cuatro gánguiles de su servicio, bajo el 
tipo en progresión descendente de veintidós mil pesos 
-en plata, y con sujeción á los pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila número cincuenta y siete. Los que 
-quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
íe l lo 3.' en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate; debié dose fijar en la proposición la cantidad en 
letra y en número, sin cuyo requisito no será admisible. 

Manila 20 de Junio de 1S6I . = Mariano Saló. .0 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
•de Luzon y adyacentes, se avisa al público que el dia 
"28 del actual á las doce de su mañmn, ante la espresida 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intende;icia 
general, se sacará á subasta la contrata de suiuinistru 
de papel de abrigo qne ne«es'j¿en las fabricas, para la 
•envoltura de tabaco éíaboráao; bajo el tipo en progresión 
descendente de trece pesos cu itro céntimos y cuatro oc
tavos por cada pico, y con sujeción al i liego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila nú ñero no
venta. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3.".en el di i , hor* y lugar arriba 
•designados para su remate; debiéndose fijir en la pro
posición la cantidad en letra y en número, sin cuyo 
requisito no será admisiblf. 

Manila 20 de Junio de .=Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente tíeneral de esta Isla 
de Lnzonry adyacentes, se avisa al público que el dia 
128 del actual á las doce de su mañana, ante la es-
presada Junta que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta la contrata de su
ministro de papel de China para el servicio de las fá
bricas de puros y de cigarrillos; bajo el tipo en progresión 
•descendente de veintitrés pesos tres céntimos por cada 
peo, y con sujeción al pliego de *iondiciones inserto 
•en la Gaceta de Manila número noventa. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 3.* 
•en el di», hora y lugar arriba designados para su re
mate; debiéndose fijar en la proposición la cantidad en 
letra y en número, sin cuyo requisito no será admisible. 

Manila 20 de Junio de 1861 .=^/ari«/»o Saló. 0 

*• Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de su ma-
fiána, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de adquisición de los utensilios, velámenes y ca-
bnllerias qne necesita la Comandancia general del cuerpo 
de Carabineros de Real Hacienda, bajo el tipo en progre
sión descendente de siete mil novecientos treinta y siete 
pesos sesenta y seis céntimos, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 3.° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
debiéndose hacer la proposición del valor en letra y número 
sin cuyo requisito no sen admisible. 

Manila 14 de Junio de —Mariano Saló. 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
U E A L H A C I E N D A D l i l ' I L I F I N A S . 

_ 
Pliego de condiciones que redacta la espresada Comandan

cia general de Carabineros de Real Hacienda con arre
glo ti la instrucción de 25 de Agosto de 1868, para la 
adquisición de los utensilios, velámenes y cabullerías es
presados en la relación número 2 obrante a fojas tres de 
este espediente, que deben adquirirse para los buques 
del Resguardo marítimo. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

1. ' Abonar la cantidad en que se remate dicho servicio 
al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren estar en un todo conformes á lo estipulado en 
la relación número 2. 

2. » L a de espedir el título al contratista tan luego 
como s - haya escriturado el contrato de conformidad á 
lo prevenido en el articulo 16 de la citada instrucción. 

3. " La de tener de manifiesto el presente pliego de 
condiciones y la espresada relación en la Escribanía de 
Hacienda, desde el dia en que se publique la subasta hasta 
el en que haya de tener efecto. 

Obligaciones del contratista. 

1.a Entregar los efectos eon entera sujeción á lo es
tipulado en la citada relación de fojas 3, en el término 

" de ocho dias hábiles á contar desde :iquel en que se le 

notifique la aprobación del remate y de no verificarlo 
satisfará la mu ta de doscientos cincuenta pesos, con
cediéndosele un nuevo plazo terminado el cual sino les 
hubiese entregado satisfará la de quinientos, adquirién
dose por administración y si -ndo de su cuenta y riesgo 
los gastos qu» se originen en todos los perjuicios que 
de su incumplimiento se 6c*8¡onen á la Hacienda. 

2." L» de presentar un fiador abonado á satisfacción 
de la Intendencia general, que de mancomún é insólidnm 
respondí con él del cumplimiento de las obligaciones (pie 
en el presen!^ pliego se terminan 6 depositar en la Te
sorería de Hacienda pública l cantidad de dos mil pesos. 

S." L t de entregar los efectos con entera sujeción 
á la relación que se cita en la condición primera de 
las obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4.* L a de satisfacer el valor de la escritura los ho-
norários de los peritos y cu Iquier gasto indispensa
ble que hubiere que hacer para llevar á efecto el con
trato. 

Obligaciones comunes a ambos contratantes. 

1. ' Reducir el contrato á escritura pública con las 
formalidades legales. 

2. ' Nombrar cada cual por su parte peritos para 
el reconocimiento de los efectos. 

3. a Si del reaonocimiento de que trata la obligación 
anterior, resultase no conformes los peritos; la Inten
dencia general de Ejército y Hacienda nombrará el 
tercero que decida la cuestión. 

4. a L i de sujetarse en la subasta á todo lo pres-
cripto-en la referida instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 
1. " Ejecutar el contrato con entera sujeción á la ins

trucción referida anteriormente, que también estará de 
manifiesto en la Escribaní > de Hacienda pública y caso 
de haber empate en dos ó mas proposiciones, será ad
judicada hl que la suerte designe en la forma y manera 
que disponga el presidente. 

2. -' Servirá de tipo en progresión descendente los siete 
mil nuevecientos treinta y siete pesos sesenta y seis cén
timos, á que asciende la relación de foja tres y cuatro 
del precedente espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
el licitador presentar en el acto documento que acre
dite, haber depositado en la Tesorería de Hacienda pú
blica ó en el Banco Español Filipino la cantidad de 
quinientos pesos. 

4. a Al que le fuese adjudicada la contrata endosará 
en el acto á favor de la Hacienda el documento de 
deposito de quev trata la prevención anterior, el cual se 
cancelará de la manera y forma prevenida en el artí
culo 14 de la instrucción citada. 

5. a Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rados y con entera sujeción al modelo inserto á con
tinuación.=Manila 16 de Enero de 1861.—-Francisco de 
P . Enriquex. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

Sr. Presidente y Sres. vocales de la Junta de Reales 
A Imonedás. 

Fulano de tal, impuesto por la Gaceta ojicial del dia 
tantos del mes tal, de las condiciones que se exije para 
contratar la adquisición de los efectos navales para el ser
vicio de las embarcaciones del Resguardo marítimo, ofrece 
hacerlas con entera sujeción á dichas c ndiciones por 
la cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 
Firma del interesado. 

E s copia.-r—iü/armno Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 de Julio prój imo á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta (pie se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la venta de los terrenos baldíos y realengos de la 
comprensión del distrito de Lepanto, bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos noventa pesos, ó 
sea de dos pesos cincuenta cént. el loan, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su reniiite. 

Manila 5 de Junio de \ . — Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones que se forma á virtud de decreto 
de la Intendencia general de 3 del corriente, bajo las 
cuales deberá sacarse a pública subasta la adjudicación 
de los terrenos baldíos y realengos denunciados por Don 
Tomás Balbás y Castro, representante de la empresa 
minera de Mancayan, comprensión del distrito de Le
panto, que constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sierra que nace en la cordillera de Tilang 
y sigue hasta tocar el rio grande confinando al Norte 
con el rio Colong que corre á la falda de la cuesta 
de Cayus; al &ur con el rio que baja de Sugud y li
mita las sementeras de Pil ipil; al Este con el rio grande 
que baja al Abra; y al Oeste con la cadena de montañas 
que forman las denominadas cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

CONDICIOM 1.a Adjudicar en el mejor postor los esper-
sados terrenos baldíos y realengos en la estension y área 
de dos quiñones, tres balitas y seis loanes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta medición. 

2." Espedir al que resulte rematador el título de 
propiedad, mantenerle en la posesión, y ficilitarle los 
auxilios que necesite y pida de la autoridad 6 justicia 

local para el apeo y ancajonamíento en concurrencia con 
el agrimensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

3.a Reconocerle y tenerle como á tal dueño y po
seedor de dicha Hacienda 6 terrenos como á todos los 
demás hacendados. 

Obligaciones del licitador. 
CONDICIOM 4.a Pagar é introducir una vez, en el Te

soro el importe del remate, el Real derecho de media 
anata, y tanto por ciento de su conducción á España 
que le regulare la Administración general de Tributos 
según el remate; el derecho según arancel y papel se
llado en que se le estienda por la Intendencia ge eral, 
el título de propiedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo mismo que todos los demás hacendados. 

5.a Roturar, cultivar 6 utilizar del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco años 
de habérsele espedido el título de propiedad, todos ó 
la mayor parte de los terrenos que se le adjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la condición 4.a los pagará 
á contar desde el 6.° año de la adjudicación, quedando 
exento en los cinco primeros años de satisfacerlos. 

tí." l'erderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, ai á los diez años no hubiere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la adjudicación, 

7.11 Quedará sujeto como todos los demás hacendados 
al pago de cualquiera contribución que se imponga sobre 
la propiedad 6 riqueza innumerable. Estará exento de 
ella no obstante mientras lo esté de los diezmos pre
diales. 

8." No podrá ensanchar su hacienda fuera de la espre
sada estension, ni tomar posesión de los terrenos bal
díos y realengos, ó colindamos de propiedad particular, 
si antes no los hubiese denu ciado y adquirido legalmente. 

Obligación común. 

CONDICIÓN 9.a L a de sujetarse en la subasta á lo pre
venido en la instrucción de 2^ de Agosto de 1858 y 
á la aprobación del Real Acuerdo. 

Prevenciones generales. 
10. La subasta se ejecutará con entera sujeción á lo 

prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que estará de manifiesto, lo mismo que estas condicio
nas, én los negociados respectivos de la Secretaria de l a 
Intendencia general, de la Administración general de 
Tributos, en las Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
panto y en la Escribanía de Hacienda; y en caso de 
empate en dos 6 mas proposiciones, sé adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

11. Servirán do tipo en progresión ascendente los 
quinientos noventa pesos, (ó sea do dos pesos cincuenta 
céntimos el loan) en que están justipreciados los dos qui
ñones, tres balitas y seis loanes que componen los ter
renos Je que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar en el actQ el licitador documento de depósito en 
la Tesorería gener d, en el Banco E^anol Filipino 6 en 
las depositarías ó Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
pante, de la cantidad de cien pesos, ó una fianza equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
satisfacción de la Junta de Almonedas de esta Capital 
6 de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remnto endosará en el acto; dicho 
documento de depósito á favor do la Hacienda, que podrá 
apil arse á cuenta del remate ó bien se cancelará des
pués de espedido el titulo de propiedad, en que ya so 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derecho» de 
este según el artículo 14 de la ante dicha instrucción. 

CONDICIÓN 13. La subasta tendrá lugar simultánea
mente en esta Capital, en llocos Sur y et* Lepanto; y 
las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, es
crito en papel sellado según la clase del licitador es
pañol, indio, mestizo, chino ú otro eslrangero; y con entera 
sujeción al siguiente 

M O D E L O . 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

N . N., enterado por la Gaceta de Manila de las condi
ciones que se exijen para la adjudicación de dos quiñones, 
tres balitas y seis loanes de terrenos baldíos y realengos, 
cerca de las rancherías de infieles de Cayan y Pilipil en la 
comprensión del distrito de Lepanto, se compromete á to
marlos bajo las condiciones sobre dichas y depósito preve
nido en la 12 por la cantidad de pesos 
por todos los terrenos espresados, o sea á razón de. 

pesos. céntimos el loan. 
Fecha 

Firma del interesado. 
ADMINISTRACION fiENERAL D E T R I B U T O S . 

Manila 18 de Abril de 1 8 6 l . = E l Administrador gene
r a l a P. S.=Manuel Garrido.=*E\ Interventor. = P. 8.=s 
José Gutiérrez de Bustillos.=Es copia, Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa a l 
público que el dia 30 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de trescientos diez pesos cincuenta céntimos anuales, y 
con sujecio'n al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán e n 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Manila 17 de Junio de \86\.*= Mariano Saló. 0 
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Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
1)K LAS ISLAS VÍSAYAS. 

Por providencia del Sr. Goberrmdor general de las 
referidas Islas se hace saber al público qua el .dia 20 
de JuJia prócsimo, se sacara á subasta el arriendo por 
tres años del juego de gallos de la provincia de An-
tique, cuyo acto tendrá lui;ar en esta Capital ante la re
ferida Junta reunida al efecto en la Administración de 
Hacipnda púbiiéa de esta prorincia sita en la calle de 
Anloague, á las doce de dicho du*, y simultanearaenle en 
Cebú, con sujeción al pliego de condiciones que sub
sigue. Los que quieran hacer proposiciones se presen-
taríin el din, hora y en los lugares designados con las 
que les convengan, escritas en papel de sello 3.° y mar
cando la cantidad en letra y guarismo, sin cuyo requi
sito no serán admisibles, «egun determinación de la Su
perintendencia general de este archipiélago. 

Manila 15 de Junio de lS6l .=Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, 
de acuerdo con la Contaduría del ramo, para sacar a 
iubasta simidtaneamente unte la Junta de Reales Almo
nedas de esta Lapitál y la Subalterna de la provincia 
de Antique, el arriendo- del juego de gallos de la espre
sada provincia, redactado con arreglo ú las Reales ór
denes nímer os 641, S5Ü y 980 de 14 \de Junio, 25 de 
AgoUo y 18 Je Octubre de 1858. 

1. a Se arrendará en pública almoneda á personns par
ticulares la renta del juego de gallos de la provincia de 
Antique, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos, cincuenta y dos pesos anuales. 

2. ' Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. " Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de" posturas, será preferido progresivamente. 
I.8 El que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor anticipación á cuenta de él. 2.° El que 
como fianza deposite en la Tesorería general de Ilaeienda 
pública el valor del remate correspondiente á un año. 3.° 
El (pie en garantía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravámen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un año, y 4.° El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es
presadas causara alteración en el valor del remate para 
disminuirlo. 

4. a E l asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, efín arreglo á la condición anterior. 

6.' El asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real tUeienda en el espresado ramo. 

6. " Además de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la^Iglesia ó Casa Real, prohibién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. a T2I asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

5. » Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. » E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * Todos los domingos del año. 
2. * Todos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * De los señalados con una cruz y tmino, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 de Ee-
brero: el de S José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 do Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio; el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: el de San 
Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setíemlire, 
el de S. Miiniel Arcángel, á 29 de id.: el de S. Simón 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol^ á 30 de Noviembre: el de Sto. Tomás Após
tol, á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de ídem. 

4. ° Son también días de pelea los de cumple años 
de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

6. ' El lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. * Tres días en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. * E n las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el número de diasque conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos 6 tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, prévio conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11. Fuera de los días y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, ningún permiso estraordinarío para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna remuneración se otorgará al asentista por 
calamidades pnblicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públicos, y todos los demás casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admitirá ni se 

dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio público o privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias señalados en los artículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de que 
se le espidan los títulos eorrespondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demarcación 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el articulo O.* de b» Instrucción del ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata 
ó cobre indistintamente, cuando menos por valor de las 
tres cuartas p otes del ingreso, en cumplimiento de lo pre
venido por la Intendencia general en el artículo 2.* de su 
decreto de 20 de Noviembre de 1856. 

18. Esta subasta se verificará simultáneamente en esta 
Capital y en la provincia de Antique, en el día y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en depo
sito en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino la cantidad de cíen pesos. E n la provincia 
tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegfccion de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no escluve el derecho de licitar en esta contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo 1* fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

21. Al pliego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que justifique el depósito de los cien pesos 
de que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida-la cual se 
declarará adjudioido el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. No se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán diijirse por la via gubernativa al Esemo. Sr. Sujierin-
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto" á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las• diligencia de la que en 
cumplimiento de la condición 18 deben celebrarse en la 
provincia de Antique. 

31. Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, ésta se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Binondo 8 de Mayo de 1860. = E l Administrador 
general.=El Interventor general. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S i Q U E S E R E F I E R E L A 

C L A U S U L A 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. se compromete á tomar á 
su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 

la Gaceta de Manila, ofreciendo al efecto, (tal anti
cipo á cuenta del arrendamiento y tal garantía.) 

Manila de de 186 
Firma del interés i d o . = E 3 e o p Í M = El Oficial 1 I n t e r 

ventor, SaiUiago, = Es copian Mariano Saló. 0 

Don Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
i .0, Juez de i * instancia de la provincia de Ma
nila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 
Eduarda Carrasco de los Santos, natural y vecina de 
este arrabal, para que dentro de treinta dias, conta
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia, á contestar los car
gos que contra ella resultan en la causa núm. 981 
por hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar.—Dado 
en el.arrabal de Qniapo á 2U2 de Junio de 1861.— 
Anastasio de Hoyos.—Por mandado de S. S.R —Ma
nuel H . Vergara. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certilica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 25 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San. Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio prócsimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital silos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos {§ 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 23 
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Gobierno P. M . de Isla de Negros. 

Novcí/ndex desde el dia 1.° de Abril al de la fecha. 
Salud pública.—S'ut novedad. 
Cosechas—El palay recien sembrado ge encii',ntra en muy buen es-

fado, como igualmente la caña-dulce: en la actualidad se está benefi
ciando la cosecha de azúcar del año anterior, la cual ha sido bastante 
buena. 

Obras públlcns.—Los polistas se ocupan en arreírlar lás calzadas de 
sus respectivo» pueb'.os, las cuales se encuentran eu malísimo estado á 
consecuencia de las incesantes lluvias del i.ño anterior. 

Predas corrientes. 
Azúcar de Bacolod, 2 ps. oO cént. pico; id. de Minuluan, 2 ps 50 

cént. i'í-; palay de Valladolid, 75 cént. cavan; id. de üiiiignran, 75 cént. 
i d ; abacá de Dumaguete, 2 ps. 3 cént. pico; máiz de id., I peso 
25 cént. cavan. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 
_ _ _ _ _ _ .o ¡il; »; 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 7 de Abril. 

De Manila, bergantin-goleta Nina Remedios, en lastre: al puerto de 
Bacolod. 

JDia 11 de Abril. 
De Leite, bergantin-goleta Aviso, con abacá: al puerto de Silay. 

Uio 24 de Abril. 
De G'iimbal, pailebot Niño Rosario, en lastre- al puerto de Dancalan. 
De Iloilo, goleta Ntra. Sra. del Cárnien, en id-: al ¡d. id. 

D i a 15 d» Mayo-
De Bacolod, bergantin-goleta Niña Remedios, con palay: al puerto 

de Bago. 
B U Q U E S S A L I D O S . 

JJia 11 de Abril. 
Para lloilo, Aviso, con abacá: del puerto de Silay. 

I>ia -23 de Abril . 
Para Iloilo, punco núm. 37 con p»lay: del puerto de Pontevedra. 

D i a o de M&yo. 
Para Bacolod, goleta Smo. Rosario, del puerto de Dancalan. 
Bacolod á 28 de Mayo de 1861. — El Gobernador, Beremundo Arando' 

uu^i* of, i-;/.-,, '-..í. 



Tercer Distrito de Eisamis. 

Novedades desde el dia 3 de Mayo al de la fecha-
Salud pública,—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en las siembras de los semilleio? 

de- palay. Las de maiz ya se hallan crecidas y presentan buen aspecto, 
en virtud de haber llovido bastante. En Dapitan además de ocuparse 
en dichas siembras están co«rchando el poco labacu que han podido 
recoger. 

Obras públicas.—Eu el periodo de tiempo desde el parte anterior a! 
de la fecha, ha habido muy pocos adelantos en las calzadas que se 
hallan abiertas en la isla de Camiguin. 

E n los pueblos de Iponan, Molugan y Alubijid á consecuencia de 
los eesecivos agnaceros que han cuido han tenido que suspender los 
trabajos de las calzadas. 

En esta cabecera queda terminada la obra de la composición de la 
calzada que dirijo á la Iglét-ia. 

En Catarman y Sagay quedan igualmente terminados los trabajos de 
edificios para escuelas de niños y niñas que se hallaban eu estado 

ruinoso por efecto del baguio del 30 de Diciembre último. 
En Jiménez, continúan trasladando el pueblo á la orilla izquierda del 

rio de Palilan. 
E l barrio del pueblo de Iponan denominado Opol cuenta ya dos casas 

de tabla y ñipa concluidas, cuarenta id. de cuña y "ipa y cuarenta 
mas, de las "últimas en construcción. 

Hechos ó accidentes varios.—Se^'in parte del cobernadorcillo de Ca-
tarman con fecha 15 de Muyo' último, de resultas de los efectos pro
ducidos de un fuerte viento Suduc-te, zozobró en las aguas frente á 
dicho pueblo la goleta Juanita procedente de l i ptovincia de Bobol; 
habiéndose salvado dicha embarcación por que en 'los momentog críticos 
de la turbonada tiraron al auna ti lastre que llevaban pudiendo de ésta 
suerte quedar á flote la misma y .continuar su viage en la mañana 
dél dia siguiente que la mar estaba ya en calma. 

Precios corrientes. 
Palay de Cagayan, 1 peso cavan; id. de Misamis, 75 cént. id.; maiz 

de Cagayan y Misamis, 75 cént. cavan; cacao de id. y Misamis, 37 
"ps. 50 cérit. cavan; abacá de Misamis, Catannun y Mambajao, '2 ps-
50 cént. pico; id. de Cagayan, á ps. 25 cént. id ; cern de Catrasan 
y Misamis, ;>0 ps. quintal; sibucao de .Cagayan, 62 4;8 cént. pico; 
azúcar de id., 2 ps. 2-3 cént. id.; aceite (le id., 3 ps. tinaja; cocos do 
Cagayan y MisamU, 2 ps. 50 cént. mil 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

B U Q U E S E N T R A D O S , 
U i a ó de ̂ Mnyti. 

• De Cefrú, JlstuTiano (a) San Roque, con 3ciij"ne» de géneros de Europa, 
dos fardos de manta, bolos y ollas de sal: al puerto de Tagoloan. 

Dia 6 de Mayo. 
De Zamboanga, 5. Pedro mártir, en lastre: al puerto de Misamis. 

T)Ui 12 de Maya. 
De Manila, Nueva Suerte, en lastre: al puerto de Cajiayan. 

Dia 13 dé Moyo, 
De Manila, Guadiana, en lastre: al puerto de- Cagayan. 

D i a 14 de Mayo. 
De Manila, Ntra. 'Sra. del Pi lar , con -JOO cávanos de sal y géneros 

de Europa y del país: al puerto de Catfayan. 
De id., pftrjt. Sra. de lu Paz, con 170 cávanos de sal: al id. id. 
De id., •Golondrina, en lastro: al id. id. 

Din 18 de Mayo-
De Tagbílaran, San J o s é Apelas Bojolana, en lastre: al puerto dé 

Mambajao ' . : .. 
" . Din Id de Mflya. 

De Cagayan, Golondrina, en la-tro: al pueiio de Misamis. 
D i ' i 2', de Mayo. 

De M.inila, Ntra.. Sra. del P i lar Adonis, en lastre: al puerto de 
Cagayan. .O 

Din 27 de Mayo. 
, De Cebú, Pmicí/Je de . Asturias, en la-tre: al puerto de Cagayan. 

D i a 29 de Mayo. 
De Misarais, Gulondrinn, con 25:) caT&nes de palay: al puerto de 

Cagayan. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Din 'i de Muyo. 

Para Manila, . Venus^ (a) Sta. Teresa, con 320 picos de abacá, 85 
¡fl. de azúcar y 00 id. de sibucao: riel |)«er;o de Cagayan. 

Dia 10 de Mnyo. 
Para Cebú, San Pedro mártir, con 2i)ü picos de abacá: del puerto 

de Misamis. , . . . . . . • i 
D i a 16 de Mnyo. 

Para Misarais. Golondrino, en lasire: del puerto de Cagayan. 
D i a 17 de Mayo. 

Para Dapitan, Gundiann, con 141G fardos de tabaco para la Ha
cienda: del puerto de Cauayan. 

D ia 19 de Mayo. 
Para Cebú, Asturiano (a) San Roque, con 150 cávanos de ./naíz, ."0 

id. do palay, una arroba de cera y 50,001) bejucos partidos: del puerto 
de Tagoloan. 

Dia -22 de Mayo. 
Pára Cebú, San José Apelas Bojolana, con 200 picos de abacá: del 

puerto de Manbajao. 
D i a 26 de Mayo. 

Para Cagayan, Golondrina, con 2ó;) cavanes-de palay: del puerto 
de Misamis. 
' ¿agayan de Misarais 4 de Junio de 1861.—Anastasio Caraso de 

Distrito de Antique. 
inilteañuQ ttiigiiiq la - . - i a ... á 

.hi bi ¡c :.íi¡ ÍI#>'.re>jii l iO '.•te, .wt-v. .̂ •• .7. jj)oíó^¡-,' ltóH s1! 
Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 

Salud pública—En San José de Buenavista hay casos de viruelas 
y en la provincia no hay vacunador general ni médicos. 

Cosechas—Empiezan la de palay y -igue el corte de tabaco. La de 
azúcar dá esperanzas de ser buena y muy abundante. 

Obras públicas—Los polistas de Tibiao siguen trabajando con ac
tividad en sus tareas, hallándose ya mediada la obra de los muros 
de la. Casa-Tribunal. Los de (luUijan continúan así mismo realizando 
sus trabajos de terraplenes y alcantarillas. E n llugason se ha cqneluido 
de entablar el puente de Ano LingUií y el grande de Sabang ade
lanta visiblemente pues ya se ha colocado toda la armadura del piso. 
En esta cabecera se ha entablado ya el puente de Supa y se han co-
lacado ya cuatro cuchas para el techo .de la iglesia. En Antique se. 
han acopiado algunos materiales para los puentes señalados. En Dao 

se lictllau ya reutiid^s la mayor parte de los designados á dicho ob
jeto:' y en .-Vnini-y se encuentran concluidos los tres puentes seña
lados en la calzada que dirije á Casay. Los demás polistas prosiguen 
trabajando en sus respectivas tareas auuque con dimii:uciou, en razón 
á haber principiado ya la época de la siembra del palay. 

Precios corrientes. 
Palay de S José de Hueuavista. 75 cent, cavan; azúcar de id.,2 ps. pico; 

palay de 8. Pedro, ti2 4[8 cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. 25 cént. pico; 
palay de Sibalom, (i2 4[ cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. 25 cént. pico; 
palay de Egaña, 6- cént. cavan; id. de Antique, 62 cént. id ; azúcar 
de id., 2 ps. pico; palay de Dao, 73 cént. cavan; id. de Anini-y, 75 
cé^.t. id.; azúcar de id. 2 ps. 50 cént. pico; palay de Patnongon, 62 4x 
cént. cavan; azúcar de id-, 2 ps. 25 cént. pico; palay de Caritan, 62 
cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. pico; palay de Bugason, 75 cént. 
cavan; azúcar de id., 2 ps. 60 cént. piciij palay de Guisijan, 75 cént. 
cavan; azúcar de id., 2 ps. 37 4[8 cént. pico; palay de Nalupa Nuevo, 
75 cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. pico; palay de Barbaza, 
75 6[ cént. cavan; id. de Tibiao, 75 cént. id.; azúcar de id., 2 ps. 50 
cént. pico; palay de Culasi, 7Ü cént. cavan; id. de Pandan, 75 cént. 
ídem. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 14 de Mayo. 

De Manila, ber^antin-golota Manuelito, en lastre: al puerto de 
Sau José . v 

D i a 19 de Mayo. 
De Miagao, gol^fa Ntra. Sra. del Cánnen, con sibucao y cerdos: 

al puerto de Tibiao. 
Din 20 de Mayo. 

De Uoilo, goleta Casilda, en listre: al puerto de San José. 
Dt Guimbal, iú.. Pnilebot {&) Antipolo,, en id : al id. de Bugason. 

D i a áa de Mnyo 
De Balabae, bor^antin Narciso, en lastre: al puerto de S. José. 

Din 2:5 de Mnyo. 
De Iloilo, goteñila Ntra. Sra. del Remedio, en lastre: al puerto de 

Tibiao. 
Be id., cañonera: al id. de San José. 
De Bugason, bergantin-goleta Consolación (a) Feliz, con calanfas 

y azúcar: al id. de Pandan. 
i D i a . 25 de Mnyo. 

De Cuyo, panco Sun Jlgusthi, en lastre: al puerto de S. José. 
Dia 2á ñe Moyo. 

De Iloilo, paneo San Nicolás de Tolentino, ea lastre: al puerto de 
San José. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 20 de Mnyo. 

Pnra Manila, goleta Ntra. Sra. del Carmen, con sibucao, cerdos, 
mongos y azúcar: del puerto de Tibiao. 

[ JJia 21 de Mayo. 
Para Iloilo, goleta Pailebot (a) Antipolo, con azúcar: del puerto 

de Bugason. 
D i a 23 de Mnyo. 

Para Manila, bergatitin Nareiso, en lastre: dol puerto de í̂ an José . 
Para Calandanes, goletilia Ntra. ara, del Remedio, con palay: del 

id. de Tibiao. 
Para Capiz, cañonera: del id. de San José . 
Para Batangas, pancó San Antonio de Pádua, en lastre: del id. id. 

D i a 24 de Mayo. 
Para Manila, aroleta Consolación (a) Feliz, con calactas y azúcar: 

del puerto de Pandan. 
Din 2') de Mayo. 

Para Cuyo, panco San Agustin, en lastre: del puerto de San José. 
Para Iloilo, id. Sna Nicolás de Tolentino, con palay: del id. id. 

D i a 27 de Mayo. 
Para Manila, bergantin-goleta Manuelito, con palay y azúcar: del 

puerto de San José. 
D i a 29 de Mayo. 

Para Iloilo, goleta Casilda, con azúcar: del puerto de San José. 
D i a 31 de Mayo. 

Para Pataniras, panco San Pedro, con palay: del puerto de S, José-
• San José de Buenavista 31 de Mayo de iStíl .— E l Gobernador.=f£»-

rique Barbasa. 
• - ' .- ! 

Fnnis ida de ISIÍÜO 

JVavedades desde el dia 26 de Mnyo último. 
Síibid, pública;—Si'u novedad. , 
Cosechas—Las siembras del tabaco se van recogiendo y se está 

haciendo la Siembra ,d.él palay. 
*Obraf públicas.—Están trabajando los polistas en la reparación de las 

calzadas y se están acopiando materiales para la continuación de la obra 
de la Casa-Real de nueva planta v del puente de Molo. 
•OUí-lb >.0-I.Üj,TA>q.l.,« ft;:t:; ' o'"i I '.». ¡-.ilA ;.» .•^^<yl4'qjMM 

Precios corrientes en Iloilo, Molo y Juro. 
Palay, 87.} cént. cavan; azúcar , .3 ps. pico; aceite, 4 ps. 50 cént. 

tinaja; arroz, 2 pS. cavan; cacao, 60 ps. id.; algodón, 7 ps. pico; trigo, 
6 ps. cavan; mongos, 12} cént. gañía; cocos, 10 ps. millar; bejucos, 
6 2[8 cént. ciento; cañas espinas, ó ps. id. 

Movimiento marítimo del puerto de Iloilo. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 25 de Mnyo. 

De Silanga, vapor de S. M. Sta. Filomena, 
D i a 20 de Mayo. 

De Silanga, cañonera de 8. M. núm. 3. 
D i a 27 de Mayo. 

De Capiz, cañonera de S. M. núm. 6. 
. -; D i a 31 de Mayo. 
De Isla de ¡Vegros, panco núra. 6 Soledad, con palay. 
De Arribada, cañonera de S. M. núm. 3.. 

D í a 1 ° de Junio. 
De Isla de Negros, pailebot núm. 36 Soledad, con p«lay.. 

Din 3 de Junio. 
De Cagayan, bergantín núm. 32 Estéfnno (a) Guadiana, con tabaco. 
Í)e Isla de Negros, falúa núm. 3 Sta. Juliana, conj azúcar. 

'-. ' D ia 4 de' Junü):- • • 
De Antique, bergantin-goleta núm. 5.) Casilda, con azúcar. 
Del Norte, cañonera de S. M. núm. 3. 

D i a 5 de Junio. 
' Del Norte, cañonera de S. M. núm. 6. 

De Concepción bergantin-goleta Nuevo S. Vicente, con tablas. 

D i a 6 de Junio. 
De Dumaguete, bergantin-goleta núm. 25 Engracia , con azúcar y 

bayo n es. 
De Isla de Negros, goleta núm. 187 Sta. Luc ia , con palay. 
De Crucero, falúa de S. M. núm. 14. 

D i a 7 de Junio. 
De Crucero, cañoneras núm. 3, 6 y panco de S. M. 

D i a 8 de Junio. 
De Isla^le Negros, pailebot núm. 18 Rosario, con palay. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 2ó de Mayo. 

Para Manila, bergantin-goleta núm 20 5. Vicente (a) T a ñ a , oon 
efectos del país. 

I Dia 27 de Mayo. 
Para Isla de Negros, panco núm 207 Sto. Temas, en lastre. 

D i a 28 de Mayo. 
Para Antique, panco S. Vicente, en lastre. 
Para Crucero, cañonera de S. W. núm. 6. 

D i a 29 de Mayo. 
Para Isla de Negros, pañeo núm i 71 S. Vicente, en lastre. 
Para Crucero, cañonera de S. M. núm. 3. 

Dia l . " de Junió . 
Para Capiz, bergantin-goleta núm. 6. S. José, en lastra. 
Para Balayan, pailebot núm. 36 Soledad, con palay. 
Para Isla de Negros, bergantin-goleta núm 71 Nueva Rosita, en lastre. 
Para Crucero, vapor Sta. Filomena. 

Din 3 de Junio. 
Para Isla de Negros, panquillo núm. 7 S. Rafael, en lastre. 
Para id., id. núm. 38 5 Nicolás, en id. 

D i a 4 de Junio. 
Para Concepción, bat.il núm. 81, con cocos. 
Para al Norte, cañonera de S. M. núm. 3. 
Para Sydney, barca palma Bamburguesa, con azúcar. 
Para Isla de Negros, panco núm. 48 Sta. Rita, en lastre. 

Din o de Junio. 
Para Isla de Negros, pailebot núm. 41 Antipolo, en lastre. 
Para al Norte, cañonera de S. M. núm. 3. 
Para Manila, bergantin-goleta núm. 161 Natividad, con maderas 

y sinamay. 
Dia 6 de Junio. 

Para Batangas, goleta núm. 187 Sta. Luc ia , con palay. 
Para Concepción, id. núm. 137 San Alfonso de Ligarlo, en lastre. 
Para Isla de Negros, lorcha Atanasia, en id. 

D i a 7 de Junio. 
Para Crucero, falúa de S. M. núm. 14, en lastre. 
Para Isla de Negros, goleta Villa Filomena, en id. 
Para Manila, bergantin-goleta núm. 25 Engracia, con azúcar. 
Para id., id. núm. 32 Estéfano ía) Guadiana, con tabaco y sibucao. 
Uoilo 8 de Junio de 1S61—José M . de Caries. 

Proviocia del Corregidor. 

Novedades desde el dia 1. 0 de Jimio al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras púolicas.—Continúan con la construcción del cementerio. 

Movimiento marítimo del puerto de San José. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Dia 8 de Junio. 

De Manila, pailebot Rosario, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 
Din 9 de Junio. 

Para Romblon, pailebot Rosario, en lastre. 
Pueblo de San José de la Ula del Corregidor 16 4e Junio de 18€ 

1 Gobernaior, José Mart ínez I¿leseas. 

Provisadii de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 13 a l de la fecha. 
Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas —Ueg ula r. 
Obras públ icas—sigue continuando el trabajo del camino de Pa-

sacao cou mucha actividad como igualmente- el de Pacol. 
Precios corrientes en esta cabecera y sn los tres partidos de esta1 pro

vincia que á continuación se. espresan: 

Abacá de la ciudad, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar de id., 12 ps. 50 
cént. id.; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; tn ¡o de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vicol, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id., 1 peso 87 cént. 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de 
id., 1 peso. 4(i cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. 60 
cént. pico; arroz de id., 2 ps. 50 cént. cavan. 

Nueva Cáceres 2 » do Junio de lá31 —P. A. D S. A.—José Yocaña. 

Bisírito de ¡lislk*. 
i ~ * i 

Novedades desde el dia i 6 al de la fecha. 
Salud pública.— Es buena. 
Cosechas.—5e continúa corlando palay en todos los pueblos del 

distrito. • .. 
Ob>as públicas—^e están acopiando los materiales para hacer el 

baluarte de esta cabecera destruido por el váguio. 

Precios corrientes. 
í'j i;I>'.i'j ••í ••i , i vi •«'• r:'•)»''n& 

Abacá, 2 ps. 50 cént. pico; cera, 30 ps. ¡d.; cacao, 18 ps 75 cént. 
cavan; palay, 50 cént. id.; oro, 14 ps. tael;; carey, 4 ps. 50 cént . 
cate; balate, 8 ps. pico; sigay, l peso 12 4i8 cént. cavan. 

Bislig 2l de Mayo de láBl .—Joaquín Vidal. 

Distrito de Barias. 

Novedades desde el dia 28 del mes próesimo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sé está sembrando en la actualidad. 
Obras pú /y / íCff í .—Continúan los trabajos del tribunal de esta pobla

ción: se éstan colocando los harigues que lian de servir de ba>e al mvielle 
y sigue aserrándose tabla para éste y para la casa dd la escuela. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 2 ps 50 cént. cavan; cocos, 8 ps. millar; bejucos, 12 cént . 

ciento; cañas espinas, 2 ps. id ; inaiz, l peso 25 cént. cavan.' 
San Pascual 12 de Junio de \86U—Pablo A. Gnlza. 

< • , 

MANILA.—IMP. DE LOÍ. AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio 9 . 
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